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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diez de marzo de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Demandante Julieth Malena Ruíz Cardona, CC. 43.912.631 
Demandadoa Edin Tiberio Penagos Mora, CC. 71.316.876  
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00059 00 
Decisión Hace  requerimiento 

 

El señor apoderado judicial de la demandante allegó documentación dando 

cuenta de que el demandado recibió la notificación que se le hizo, el 25 de 

febrero del presente año. 

 

Sin embargo, advierte el Despacho que aquélla no puede ser tenida en 

cuenta toda vez que no se acreditaron los anexos remitidos y tampoco se 

advierte el texto de notificación realizado, a fin de verificar qué fue lo 

advertido al señor Penagos Mora. 

 

En autos que anteceden, ha quedado descrito el procedimiento que debe ser 

observado para poder tener por admitida la notificación.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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